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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9787 RESTOTEL, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ALM Y CÍA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión inversa

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles se hace
público que el 22 de junio de 2015, el socio único de la entidad "Restotel, Sociedad
Limitada Unipersonal", ejerciendo las funciones de la Junta general, así como la
Junta General Universal de la entidad "Alm y Cía, Sociedad Limitada", aprobaron
por  unanimidad  la  fusión  por  absorción  de  "Restotel  SL  unipersonal  ",  como
Sociedad  absorbente,  y  "Alm  y  Cía,  Sociedad  Limitada  ",  como  Sociedad
absorbida,  con  la  extinción  sin  liquidación  de  dicha  sociedad  absorbida  y
transmisión  en  bloque  a  título  universal  de  todos  los  bienes,  derechos  y
obligaciones que componen su patrimonio a la Sociedad absorbente. Se trata de
una fusión inversa en que la sociedad absorbida es titular del cien por cien del
capital de la sociedad absorbente. Todo ello en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los órganos de administración de las sociedades
intervinientes.

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 42 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  no  ha sido necesario  publicar  o  depositar  previamente  los  documentos
exigidos por la ley ni elaborar informe de los Administradores sobre el proyecto de
fusión. Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados  y  de  los  balances  de  fusión.  Los  acreedores  de  las  Sociedades
indicadas pueden oponerse a la fusión en los términos establecidos en el artículo
44  de  la  Ley  3/2009,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades
Mercantiles, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Telde, 28 de septiembre de 2015.- El Administrador Único de Alm, y Cía S.L. y
Presidente del  Consejo de Administración de Restotel,  S.L.  Unipersonal,  Don
Anders Vide Alm.
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